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DECRETO ALC. NO

No 18.695, orgán¡ca Constituciona

CONSIDERANDO:
1.-ElDecretoALC.No2TT3defecha23deoctubrede2018,endondeelseñorAlcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodr¡go Astudillo

nrayi, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal'

2..QueestaMun¡c¡pal¡dadnocuentaconpersonalsuficienteparadesarrollaracciones
específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Fortalecim¡ento OMIL" a

caigo de la of¡c¡na Laboral - Dirección de Desarrollo comunitario, aprobado por Decreto ALC' N' 204

(22l01lzote).

3'-QueestaMunic¡palidadcuentacondisponib¡I¡dadpresupuestariaparaefectuar
contrataciones con este propósito, Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.21'04.OO4.OOl, Prestación de servic¡os

Comun¡tarios CC - 25,04,06 Ofic¡na Laboral, en atención a la Cert¡ficación de Gastos emit¡da por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solicitud de contratación No 29 (O4lOU2Olg), enviada por el D¡rector

de Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios

de la persona por prestación de servicios en el programa Fortalecimiento OMIL'

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestac¡ón de servic¡os:

proporcionar opoftunidades de desarrollo laboral de acuerdo a las necesidades y etapa en la que se

encuentra cada uno de los usuarios, d¡ferenc¡ando oportunidades de empleo, empleabilidad y/o derivación a

serv¡cios de orientación en caso de requerir apoyo psicosoc¡al; en el marco del Programa Fortalecim¡ento

oMIL, según el siguiente detalle:

No NOMBRE MONTO Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Yan¡ra Marlene Aranguiz Henrí,quez 388.889.- ot loL 120L9 3U03l2Or9

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- El contrato se celebra con la fecha especif¡cada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dírección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

implique una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad.
A

útese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestac¡ón de5.- I

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

lde Munic¡palidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988'

os CC - 25.04,05 Oficina Laboral.
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
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